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CONTRATO Nº EC 05 - 2011
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA,  NIT: 892.099.460-7,  con domicilio en Villavicencio, que para los efectos de este acto se denomina EL CONTRATANTE, representada por el Lic. DAGOBERTO SAAVEDRA CAICEDO, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.298.861 expedida en Puerto López (Meta),  quien actúa en su calidad de Rector, nombrado mediante  Resolución No. 048 del 14 de enero de 2010 de la Alcaldía Municipal, debidamente facultado para suscribir el presente contrato por la normatividad vigente y con conocimiento pleno de la celebración del mismo por parte del Consejo Directivo , tal como consta en el acuerdo No.04 de octubre 21 de 2010  y __________________________________________________, identificado con Nit. ______________, cuyo representante legal  es _______________________________ mayor de edad, domiciliada en _________, identificado con la Cédula de Ciudadanía  N° __________________ expedida en ____________, y que para los efectos de este acto se denomina el CONTRATISTA,  manifestando expresamente que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad de las previstas en la Constitución Política o en la Ley, que le impida la celebración de este contrato.  

EL COLEGIO y el CONTRATISTA hacen constar, por el presente documento, que han celebrado un contrato, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:

1. EL COLEGIO realizó proceso de selección abreviada de menor cuantía.
2. El día _________  de 2011, el CONTRATISTA presentó propuesta, la cual fue debidamente evaluada de conformidad con las reglas previstas al respecto en la invitación a ofertar. 

3. El día  ____________ del año en curso se adjudicó el contrato a  ____________  por cuanto que su propuesta  cumplió con las condiciones de experiencia, capacidad jurídica, financiera y técnica y de organización que requiere la entidad contratante. 

4. Notificada la adjudicación, el CONTRATISTA declaró que no era deudor moroso del estado, que no ha sido declarado responsable fiscal y que esta a paz y salvo, si fuere el caso, con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación familiar, ICBF y SENA, en relación con sus trabajadores en el país. 

5. En su calidad de  CONTRATISTA  dará estricto cumplimiento a todas las obligaciones emanadas de este contrato, así como las indicadas en la propuesta que le fue aceptada, así como todos los documentos que conoció y evaluó para la presentación de la misma como son los pliegos de condiciones y demás anexos que forman parte del contrato.
6. El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el presente contrato de buena fe, de conformidad con el artículo 1603 del Código Civil; por consiguiente, se obliga no sólo a lo que en el contrato se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de las diferentes obligaciones pactadas en el mismo, o que por la ley pertenezcan a ella.
Con fundamento en lo anterior, LAS PARTES suscriben el contrato que contiene las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es: “La prestación de los servicios de apoyo a la gestión administrativa en las Sedes de la Institución durante el año 2011”.

Todas las actividades y su alcance se deberán ejecutar de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas consignadas en los documentos que forman parte del contrato. El CONTRATISTA asume la obligación de ejecutar el objeto contratado con sujeción a los términos y condiciones previstos en este contrato y en los pliegos de condiciones y demás documentos que lo integran, los cuales son totalmente aceptados en señal de lo cual se suscribe este contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de este contrato es de ocho (8) meses y veinticuatro (24) días calendario, que se contabilizarán a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio.  El plazo de vigencia del contrato se iniciará a partir de su perfeccionamiento, y comprenderá el plazo de ejecución y el de liquidación.

CLÁUSULA TERCERA: VALOR: El presente Contrato se pacta por el sistema de precios unitarios (valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien), los cuales remuneran la totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o suministros constitutivos de su objeto, de conformidad con lo pactado. 

El valor total estimado del presente Contrato es de ________________________ pesos colombianos ($________), incluido el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA).
El valor real del Contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas y/o entregadas por el CONTRATISTA a satisfacción del COLEGIO, por los valores o precios unitarios pactados, que se consignan en el Anexo N° 1.
PARAGRAFO: REAJUSTES: Durante la vigencia del contrato no se reconocerán reajustes a las tarifas pactadas por ningún concepto. Así mismo, EL COLEGIO no despachará favorablemente reclamos o solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el contrato y que debió preverlas a la fecha de presentación de la propuesta. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: EL COLEGIO pagará al CONTRATISTA el valor del Contrato a través de pagos mensuales vencidos, previa radicación de la factura correspondiente previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para ello, y siempre y cuando ésta se encuentre debidamente visada y autorizada por el Rector y el  pagador (a) del COLEGIO, para lo cual  el CONTRATISTA aportará los siguientes documentos:

· Cuenta de cobro o Factura de compraventa.

· Planillas de pago de los salarios o compensaciones de los trabajadores..

· En el evento de vinculación de trabajadores, certificados del pago de los aportes al sistema de Seguridad Social (pensión, salud y riesgos profesionales), a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje.

· Los demás que exija la normatividad vigente.
PARÁGRAFO PRIMERO: Los errores aritméticos en las facturas presentadas por el CONTRATISTA serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final del contrato. Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se realizarán en el acta de liquidación final o mediante actas de aclaración. Si las factura no ha sido bien elaborada y no es posible su corrección o no se acompañan a ellas los documentos que para cada caso se solicitan en este contrato, los plazos para que EL COLEGIO efectúe los pagos sólo empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida la factura o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos que debían acompañarla. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien por ello no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor, en lo posible, visará las facturas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a partir de la presentación de las mismas por parte del CONTRATISTA. PARÁGRAFO TERCERO: El colegio efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por Ley esté autorizada a hacer. 

CLÁUSULA  QUINTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL: Los pagos del presente contrato se efectuarán con cargo al rubro denominado REMUNERACION DE SERVICIOS TÉCNICOS, según certificado de disponibilidad presupuestal expedido por pagaduría No 017 de febrero 18 de 2011. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del contrato, por lo cual tendrá las siguientes obligaciones, además de las que se desprendan de otras cláusulas consignadas en este documento:

1) Ejecutar los servicios contratados dentro de los plazos establecidos en el contrato.

2) Ejecutar los servicios contratados de acuerdo con las especificaciones técnicas, utilizando los materiales y elementos ofertados.

3) Cumplir las obligaciones emanadas del presente contrato de manera tal que no infrinja o viole, por obtención ilegal, derechos de propiedad de terceros.

4) Acatar las instrucciones del COLEGIO, o las impartidas por las personas designadas por esta Institución para ello, siempre y cuando éstas se impartan en desarrollo de las funciones que les corresponden dentro de la ejecución del contrato.

5) Suministrar y mantener, durante el plazo de ejecución del contrato, todo el personal idóneo y calificado para el desarrollo de aquel, de conformidad con lo previsto en el cronograma de trabajo aprobado.
6) Designar a quien actuará como su representante o interlocutor frente al COLEGIO en el desarrollo del contrato en el lugar de ejecución del mismo.
7) Abstenerse de sustituir sin previa autorización expresa y escrita otorgada por el Interventor, a miembro(s) del Equipo de Trabajo incluido(s) en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, 
8) Si fuere el caso, contratar, asumiendo los costos, a su cargo, del personal que requiera para ejecutar este contrato. Serán por cuenta del CONTRATISTA  el pago de salarios, prestaciones sociales, compensaciones e indemnizaciones del personal que ocupe en la ejecución del contrato. Por consiguiente, serán de cargo del CONTRATISTA las indemnizaciones que se causaren. 

9) El CONTRATISTA deberá mantener actualizada la información del personal asignado a la ejecución  del contrato. 

10) Cumplir con sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (Art. 50, Ley 789 de 2002).

11) Guardar, conservar y poner a disposición del COLEGIO todos los comprobantes, registros, libros, recibos, facturas, correspondencia y cualquier documentación de soporte, relacionada con las cuentas del contrato, durante el plazo del mismo y dos (2) años más. Durante dicho plazo el COLEGIO queda expresamente facultado por el CONTRATISTA para revisar sus libros de contabilidad, su correspondencia y demás registros, con el propósito de verificar la exactitud de las cuentas relativas al contrato.
12) Entregar al Interventor o al pagador (a) la documentación que ellos soliciten para verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA en materias técnica, laboral, u otras.

13)  Ejecutar todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato, las que se consignen en otras cláusulas del mismo y las que se desprendan de la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007, Decreto 66 de 2008, el Código de Comercio y el Código Civil.

14) Cumplir con todas las obligaciones de HSE, - ambientales y de salud ocupacional - como consecuencia de la ejecución del contrato.
15) Cumplir con lo establecido para las CTA en la normatividad vigente. Entre otras con: 

i. No podrán ejecutar el apoyo a la gestión de la entidad que se pretende contratar, sin con ello asumen el rol de la intermediación laboral u operan como empresas de servicios temporales.

ii. El servicio o trabajo que eventualmente prestarán, por principio, lo deben ejecutar sus asociados.

iii. Las CTA no pueden actuar como agrupadoras para la afiliación colectiva a las EPS. Se requiere la demostración efectiva de la condición de asociado y que desarrollen las labores directamente con la CTA.

iv. No podrán, actuar como  empresa de servicios temporales, para lograr beneficios tributarios.

v. Deben dar estricto cumplimiento a lo señalado en el inciso primero del Artículo 5° del Decreto 4588 de 2006, si no prestan servicio especializados, ya que si lo fueren, se aplicará lo establecido en el Parágrafo del Artículo 5° del mismo Decreto. 

vi. Deben notificar a  la INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA si ya cumplieron con lo señalado en el  Artículo 7° del Decreto 4588 de 2006, es decir, que cuenten con el reconocimiento de la Superintendencia de Economía Solidaria junto con la constancia de la autorización del Régimen de Trabajo y Compensaciones expedida por el Ministerio de  Protección Social.  El Artículo 22 del mismo decreto, ratifica lo aquí señalado.

vii. Deben notificar a INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA si ya adaptaron sus estatutos a lo ordenado por el Artículo 9° del Decreto 4588 de 2006 - Artículo 1° del Decreto 3758 de 2007, que en el último caso, fijo como fecha límite para ello el 30 de mayo de  2008.  

viii. Deben cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social integral, tal como lo señala el Capitulo Sexto del Decreto 4588 de 2006 – Artículos 26 al 32.

16) El CONTRATISTA deberá mantener actualizada la información del personal asignado a la ejecución  del contrato en relación con los siguientes aspectos: Nombre, Documento de identificación, Libreta Militar, Domicilio, Constancia de afiliación a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones,  Cargo que desempeña, Compensación o Salario, y los demás documentos que requiera el colegio para poder hacer revisiones del cumplimiento de obligaciones de compensación, laborales, de giro o pago de Aportes Parafiscales a cargo del CONTRATISTA.

CLÁUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Para la ejecución del contrato EL COLEGIO se obliga a:

1) Tramitar y efectuar los pagos dentro de los términos previstos en este contrato. 
2) Facilitar el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la ejecución del contrato. 
3) Colaborar con el CONTRATISTA y con el Interventor para el idóneo desarrollo del Contrato.

4) Controlar que se cumplan los plazos contractuales.

5) Coordinar la entrega de la información técnica y administrativa que requieran el CONTRATISTA y el Interventor para sus labores.

6) Autorizar el pago de las facturas o cuentas de cobro, presentadas por el CONTRATISTA, previo visado del Interventor.

7) Analizar los informes acerca del avance del contrato, acordar lo pertinente con el Contratista y con el Interventor, y tomar las medidas conducentes para la buena marcha del mismo.

8) Recomendar la procedencia de los contratos adicionales previo concepto del Interventor y obtener las aprobaciones correspondientes.

9) Coordinar las gestiones correspondientes a la entrega de información, equipos o recursos por parte del COLEGIO, cuando sea del caso. 
10) Imponer las multas contractualmente pactadas y aprobar la suspensión del contrato.

11) Suscribir el otrosí o actas de acuerdo, si hubiere lugar a ello. 

Emitir, dentro de los quince (15) días siguientes a la terminación o liquidación del contrato, el certificado de experiencia contractual con destino al CONTRATISTA.
CLÁUSULA OCTAVA: PERSONAL
1. El personal del CONTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del Contrato, vínculo laboral alguno con el COLEGIO. Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo o vinculación correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA.
2. El CONTRATISTA, al seleccionar y vincular el personal con el cual ejecutará el Contrato, deberá tener en cuenta que el COLEGIO podrá abstenerse de dar permiso de acceso a sus instalaciones a personas que hallándose bajo la influencia de licor, drogas o sustancias alucinógenas, hubieran provocado incidentes o accidentes en aquellas.
3. El COLEGIO se reserva el derecho de ser el único que pueda determinar si cualquiera de los trabajadores o asociados del CONTRATISTA está o no adecuadamente capacitado y el CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo en cuanto se le solicite.

4. Dotar a todo el personal a su cargo de los elementos estipulados en la normatividad de seguridad industrial (guantes, botas, uniformes, impermeables, cascos, respiradores, protectores auditivos, mascarillas, arneses, etc.).

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza al COLEGIO para que, en caso de que no efectúe oportunamente el pago de cualquiera de las obligaciones (laborales, relativas al Sistema de Protección Social, u otras)  a cargo de aquel en relación con el personal que ocupe en la ejecución del Contrato, el COLEGIO retenga y pague las sumas correspondientes de los saldos a favor del CONTRATISTA.

Dicha autorización comporta una cesión anticipada a favor del COLEGIO de los dineros en cuestión, a efectos de que pueda disponer de los mismos. 

El COLEGIO girará directamente a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, las sumas retenidas, relacionadas con los giros y aportes respectivos, dándole prioridad a los regímenes de salud y pensiones. Lo anterior, en concordancia con lo señalado en este Parágrafo y en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

CLÁUSULA NOVENA: INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al COLEGIO, así como el Rector de la entidad y/o administradora e interventora del contrato, de cualquier demanda, reclamación o queja, que se deriven de actos u omisiones del contratista con ocasión o en desarrollo del contrato.  

CLÁUSULA DECIMA: GARANTÍAS Y SEGUROS. El CONTRATISTA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato, deberá constituir por su cuenta, ante una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, y entregar al COLEGIO:

1) Una Garantía Única de Cumplimiento para Entidades Estatales, otorgada a favor del COLEGIO,  que indique en forma expresa que la misma no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral y que contenga los siguientes amparos: 

a) De Cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del contrato. Por un valor asegurado  equivalente al veinte por ciento (20%) del valor estimado del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato y treinta (30) días más. Este amparo debe garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el pago de multas y de la cláusula penal. 

b) De pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales o compensaciones para asociados a CTA, del personal vinculado para la ejecución del contrato. Por un valor equivalente al diez por ciento (20 %) del valor estimado del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato más un (1) año. 

c) De Calidad de los servicios, por un valor asegurado equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor estimado del contrato, con una vigencia igual a la del contrato y treinta (30) días más.. 

PARAGRAFO: Disposiciones comunes a las garantías y seguros.
 Las carátulas deben contener en forma clara y expresa el alcance y monto del riesgo amparado.

a) Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud de cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las mismas debe contar con el visto bueno por escrito del COLEGIO.

b) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros.

c) En el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia, el CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros.

d) Los costos por la expedición de las garantías y seguros, sus adiciones o prórrogas, serán exclusivamente a cargo del CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS Todos los impuestos que se causen por razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato, con excepción de los que estrictamente correspondan al COLEGIO son de cargo exclusivo del CONTRATISTA

En materia de Impuestos, el COLEGIO efectuará a las cuentas o facturas del CONTRATISTA las retenciones que establezca la ley.

Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas por éste ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del COLEGIO.

.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRACIÓN E INTERVENTORÍA. El COLEGIO  mantendrá por su cuenta, durante todo el plazo de vigencia de este contrato, el personal que adelantará las funciones de Administración e Interventoría que sea necesario para asegurar el desarrollo, la ejecución y el cumplimiento de las responsabilidades, compromisos y obligaciones pactadas. Para los efectos de la presente cláusula las funciones de administración serán ejercidas por el Rector del COLEGIO y las de Interventoria por _________________. 

Corresponderán al Interventor las siguientes funciones
1. Colaborar con el CONTRATISTA y con el Administrador, para la debida ejecución del contrato.
2. Verificar que se cumplan los requisitos para que proceda la suscripción del acta de inicio del contrato.
3. Suscribir el acta de inicio del contrato, y el acta de terminación del mismo.
4. Visar las facturas o cuentas presentadas por el CONTRATISTA, si se cumplen los requisitos para ello.
5. Verificar que los recursos convenidos se encuentren a disposición del contrato.
6. Controlar las cantidades de trabajo ejecutadas por el CONTRATISTA, para efectos de pago y de seguimiento.
7. Atender diligentemente las solicitudes y consultas del CONTRATISTA, y acudir a las reuniones que se convoquen para la debida ejecución del contrato.
8. Rendir informes periódicos acerca del desempeño del CONTRATISTA, del cumplimiento del contrato y de la calidad de las actividades realizadas, si lo estima conveniente.
9. Llevar una relación de las novedades que ocurran en desarrollo del contrato y formular las recomendaciones que sean del caso.
10. En el evento en que, a juicio de la Interventora, se presenten causales de imposición de multas, terminación anticipada, terminación unilateral o declaratoria de caducidad del contrato, informar de dicha situación a fin de que se adopten las acciones pertinentes, y 
11. Colaborar con el funcionario al que se designe para proyectar la liquidación del contrato, en el caso en que se designe a una persona diferente al Interventor.

PARAGRAFO: El COLEGIO podrá sustituir libremente, sin necesidad de consenso del CONTRATISTA,  al Interventor del contrato. Los cambios en dicha designación deberán hacerse por escrito firmado por quien tenga la competencia para realizarlos, y deberán ser puestos en conocimiento del CONTRATISTA con anterioridad al momento en que  el nuevo Interventor comience a ejercer sus funciones.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MULTAS. EL COLEGIO podrá imponer multas al CONTRATISTA en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que él asume, o de su cumplimiento imperfecto o inoportuno, si el apremio fuere pertinente y necesario a juicio del COLEGIO.     Dichas multas serán por la suma de $100.000, por cada situación o hecho constitutivo de incumplimiento, o por cada día en que el mismo se prolongue hasta un máximo de CINCO días, y su valor se descontará de la factura correspondiente al mes siguiente a aquel en que la misma se impuso. El CONTRATISTA autoriza expresamente al COLEGIO para imponer, y descontar de los saldos a su favor, las multas a que hace referencia esta cláusula.    Para la imposición de las multas bastara el informe del Interventor del contrato.  Por el pago de las multas no se entenderán extinguidas las obligaciones emanadas de este contrato, ni se eximirá al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios correspondientes.  Si no existen saldos a favor  del CONTRATISTA para descontar las sumas que resulten de la aplicación de esta cláusula, las mismas se harán efectivas con cargo al amparo de cumplimiento de la garantía única. Si ni lo uno ni lo otro fuere posible, EL COLEGIO las cobrará por la vía ejecutiva, para lo cual el presente contrato, junto con el acto de imposición de la multa, prestará mérito de título ejecutivo.  PARÁGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MULTAS.- Para la imposición de multas se surtirá el siguiente procedimiento:  (I) El Interventor comunicará por escrito enviado al Representante Legal del CONTRATISTA, que éste incurrió en una causal de incumplimiento del contrato y, si lo estima pertinente, podrá otorgar un plazo para subsanar el incumplimiento. En el evento en que no se otorgue este  plazo de gracia, procederá la imposición de multas, mediante acto motivado que podrá ser controvertido por el CONTRATISTA, dentro del término que EL COLEGIO señale.  (B) SI el Interventor del contrato concediere un plazo para subsanar el incumplimiento, el CONTRATISTA deberá subsanarlo dentro del mismo.  (C) Si el CONTRATISTA considera que existieron causas ajenas a él que determinaron que incurriera en el (los) incumplimiento(s), deberá explicarlo a través de escrito dirigido al Administrador y al Interventor del contrato, radicado en EL COLEGIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación mencionada en el literal a) anterior. En dicho escrito deberá presentar las razones que lo exoneran de responsabilidad por el incumplimiento, adjuntando las pruebas pertinentes, a efectos de solicitar que no se le imponga sanción pecuniaria alguna. (D) Si el CONTRATISTA no subsana el incumplimiento dentro del término otorgado por EL COLEGIO para ello  (si le fue concedido plazo de gracia), o  las razones y pruebas allegadas por el CONTRATISTA para justificar el mencionado incumplimiento (en el evento en que haya presentado un escrito y las pruebas pertinentes dentro del término previsto en el literal anterior) no acreditan la ocurrencia de una causal de exoneración de la responsabilidad de acuerdo con lo previsto en este contrato y en la normatividad colombiana, EL COLEGIO, mediante acto motivado que podrá ser controvertido por el CONTRATISTA dentro del término que se le indique, impondrá la multa o sanción pecuniaria prevista en  esta cláusula, y descontará el monto correspondiente de la factura del mes siguiente al de imposición de la sanción. (E ) Lo anterior, sin perjuicio de que si lo estima conveniente,  pese a que haya impuesto la multa, otorgue un plazo de gracia adicional para que el CONTRATISTA se ponga en situación de cumplimiento. (F) Una vez impuesta la multa, y en el evento en que el CONTRATISTA no subsane el incumplimiento dentro del nuevo plazo otorgado por EL COLEGIO para ello (salvo que las Partes acuerden por escrito un nuevo plazo),EL COLEGIO podrá proceder nuevamente a imponer las multas reguladas en esta cláusula, hasta la fecha en la cual el CONTRATISTA subsane la situación de incumplimiento. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.  CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.  En caso de  incumplimiento definitivo del objeto del contrato, o de que EL COLEGIO declare la caducidad / terminación anticipada del mismo, el CONTRATISTA conviene en pagar al COLEGIO, a título de pena, una suma equivalente al  diez por ciento (10%) del valor global del contrato, cantidad que se imputará al monto de los perjuicios que   sufra EL COLEGIO   y   cuyo   valor   podrá   tomarse   directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento constituida si fuere el caso. Si esto no fuere posible, la cláusula penal pecuniaria se cobrará por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato prestará el mérito de título ejecutivo.   La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios a cargo del CONTRATISTA, si el monto de éstos fuere superior, a juicio del COLEGIO al valor de la cláusula penal pecuniaria aquí pactada.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Ninguna de las partes tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que asume, cuando tal incumplimiento, total o parcial, se produzca por causas o circunstancias que, de acuerdo con la ley, constituyan fuerza mayor o caso fortuito (entendidos estos en los términos del artículo 64 del Código Civil).
En caso de incumplimiento de obligaciones emanadas del contrato por caso fortuito o fuerza mayor, sólo se admitirá el incumplimiento que sea proporcional al hecho generador del mismo.
El CONTRATISTA se obliga a responder por el (los) incumplimiento(s) que no tenga(n) una relación directa y proporcional con los hechos alegados por él para exonerar su responsabilidad, los cuales podrán ser objeto de la imposición de sanciones pecuniarias (multas) por parte del COLEGIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO La suspensión del contrato procederá cuando no sea posible ejecutar total o parcialmente las obligaciones emanadas del mismo.
Las Partes podrán suspender el contrato de mutuo acuerdo, cuando acaezcan circunstancias imprevistas, ajenas a ellas y que escapen a su control, haciendo necesaria la suspensión del contrato o de obligaciones emanadas del mismo.

Procedimiento de suspensión y reanudación de la ejecución del contrato

1) El CONTRATISTA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la  ocurrencia de un hecho que impida la ejecución de todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, o del momento en que tenga conocimiento de la ocurrencia de aquel, lo comunicará al Interventor en documento en el cual debe:

a) Señalar la ocurrencia del hecho, describiéndolo y allegando las pruebas de su ocurrencia;

b) Explicar por qué el hecho es constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito;

c) Indicar cuáles obligaciones le impide ejecutar el hecho, con una sucinta explicación del por qué (describir el nexo causal entre el hecho y la obstaculización para ejecutar la obligación); y

d) Indicar el plazo en el que estima desaparecerán las circunstancias que impiden la normal ejecución del contrato, detallando el por qué de aquel.

2) El COLEGIO se pronunciará en relación con lo indicado en el documento citado en el numeral anterior, dentro los cinco (5) días hábiles a su radicación; en caso de no pronunciarse dentro del plazo aquí indicado, se entenderá que no consideró acreditadas circunstancias o situaciones que ameritasen la suspensión de la ejecución total o parcial del contrato, y el CONTRATISTA deberá continuar con la ejecución de todas y cada una de las obligaciones emanadas del mismo. 

3) Si se consideran acreditadas las circunstancias que impiden la ejecución de una o varias obligaciones del contrato y que es procedente la suspensión del mismo, dentro de los dos días hábiles siguientes procederá a suscribir con el CONTRATISTA un acta de suspensión en la que se detallarán, como mínimo:

a) Los hechos que impiden la ejecución de una, varias o todas las obligaciones emanadas del contrato;

b) Cuáles son las obligaciones del contrato cuya ejecución se suspende;

c) El plazo estimado de la suspensión de la ejecución de dichas obligaciones;

d) Los efectos económicos de la suspensión, y

e) La forma en que deben ampliarse o prorrogarse las garantías y seguros del contrato (si hay lugar a ello).

4) En el evento en que se suscriba un acta de suspensión del contrato:

a) El CONTRATISTA no podrá suspender la ejecución de aquellas obligaciones que no hayan sido expresamente objeto de suspensión. En caso contrario, EL COLEGIO podrá adoptar las medidas correctivas o sancionatorias previstas en este contrato

b) La ejecución del contrato, o de las obligaciones del mismo que fueron suspendidas, deberá reanudarse al finalizar el plazo estimado de suspensión, salvo que no hayan desaparecido las circunstancias que dieron  lugar a la misma de lo cual se dejará constancia en acta a través de la cual se prorrogará el término de la suspensión.

De otra parte y sin perjuicio de la aplicación de medidas correctivas o sancionatorias previstas en este contrato, se podrá ordenar la suspensión total o parcial del mismo, por las causas que se mencionan a continuación, las cuales se consideran totalmente imputables al CONTRATISTA:
1)
Cuando el objeto del contrato no se esté ejecutando con sujeción a las condiciones técnicas y las especificaciones convenidas.

2)
Por infracción a las normas de seguridad aplicables.

PARÁGRAFO: En el evento en que, finalizado el plazo estimado de suspensión del contrato o de obligaciones emanadas del mismo, el CONTRATISTA no reiniciase su ejecución, EL COLEGIO podrá adoptar las medidas correctivas o sancionatorias previstas en este contrato.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO El presente contrato terminará de manera ordinaria por el vencimiento del término de su vigencia, con la liquidación definitiva de las obligaciones recíprocas una vez expirado el plazo de ejecución del mismo, y de manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos:

a) Por mutuo acuerdo entre las Partes y la liquidación definitiva del contrato.

b) Por declarar EL COLEGIO la terminación anticipada del contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INTERPRETACION UNILATERAL  Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio  que se pretende satisfacer con el objeto contratado, EL COLEGIO si no logra llegar a un acuerdo con el CONTRATISTA, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: TERMINACION ANTICIPADA. El COLEGIO podrá declarar la terminación unilateral del contrato a través de acto administrativo motivado, en los siguientes eventos:

a) Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga.

b) Por disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA, o de una de las personas jurídicas que lo integren.

c) Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatorio del CONTRATISTA, o de una de las personas que lo integren.

d) Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del CONTRATISTA, que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.

e) Cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de aportes por parte del CONTRATISTA durante la ejecución del contrato frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar.

Esta causal de terminación se podrá enervar mediante el pago, por parte del CONTRATISTA, de los recursos dejados de cubrir, incrementados con los correspondientes intereses de mora, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación de que existe la mencionada causal de terminación.

La iniciación de trámite concordatario no dará lugar a la declaratoria de terminación unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a las normas sobre administración de negocios del deudor en concordato. El COLEGIO dispondrá las medidas de inspección, control y vigilancia necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir la paralización del servicio.

El COLEGIO declarará la terminación unilateral mediante resolución motivada que notificará oportunamente al CONTRATISTA, quien podrá interponer los recursos de ley. El CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de conformidad con el clausulado de este contrato, a que se le pague la parte del objeto recibido a satisfacción por EL COLEGIO hasta la fecha de ejecutoria del acto administrativo que declare la terminación unilateral.

CLÁUSULA VIGESIMA: CADUCIDAD. Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL COLEGIO  por medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.

Entre los eventos que podrán dar lugar a la declaratoria de  caducidad, están los siguientes:   

a) Cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se abstenga de entregar los documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución  del contrato, dentro del plazo establecido para ello.

b) Cuando el CONTRATISTA, con posterioridad a la suscripción del acta de inicio, no diere principio a la ejecución del contrato.

c) Cuando del incumplimiento de obligaciones del CONTRATISTA se deriven consecuencias que hagan imposible o dificulten gravemente la ejecución del contrato.

d) Si suspendidas todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, el CONTRATISTA no reanudase su ejecución dentro del plazo acordado entre las Partes una vez terminadas las causas que obligaron a la suspensión.

e) Cuando el CONTRATISTA abandone o suspenda los trabajos y/o servicios y/o suministros total o parcialmente, sin acuerdo o autorización previa y escrita del COLEGIO.

f) Cuando el CONTRATISTA traspase o ceda el contrato sin previa autorización expresa y escrita del COLEGIO.

g) Cuando el CONTRATISTA incurra en las conductas prohibidas en el Capítulo 2 del Título  II de la Ley 418 de 1997, prorrogada por las leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, y el artículo 25 de la Ley 40 de 1993 (pago de sumas de dinero a extorsionistas u ocultar o colaborar, por parte de algún directivo o delegado del CONTRATISTA en el pago por la liberación de una persona secuestrada que sea funcionaria o empleada del CONTRATISTA o de alguna de sus filiales).

En caso de que EL COLEGIO decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar.

Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley.

La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.

El COLEGIO declarará la caducidad mediante resolución motivada que notificará oportunamente al CONTRATISTA, quien podrá interponer los recursos de ley. El CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de conformidad con el clausulado de este contrato, a que se le pague la parte de los trabajos, bienes o servicios,  recibidos a satisfacción por parte del COLEGIO hasta la fecha de ejecutoria del acto administrativo que declare la caducidad.

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Hacen parte integrante de este contrato y se tendrán en cuenta para su interpretación, los siguientes documentos, en el orden de precedencia que se indica a continuación:

a) El presente contrato; 

b) Los DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Pliego de condiciones, anexos, adendos, etc.
c) La propuesta presentada por el CONTRATISTA y los documentos integrantes de la misma.

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato a persona alguna sin previa autorización expresa y escrita del COLEGIO, que sólo será otorgada en el evento en que la ley lo autorice.

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. El  presente contrato sólo se entiende perfeccionado una vez sea suscrito por las Partes y se efectúe el Registro Presupuestal correspondiente.

CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA: REQUISITOS LEGALES Y CONTRACTUALES DE EJECUCIÓN. La ejecución del contrato solo podrá iniciarse a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, lo cual tendrá lugar únicamente una vez se hayan cumplido todos los requisitos legales de ejecución del contrato, que son los siguientes:

a) Perfeccionamiento del contrato; 

b) Aprobación, por parte del COLEGIO de la garantía única de cumplimiento y demás seguros exigidos, aportados por el CONTRATISTA.

c) Acreditación de la publicación del contrato en el Diario Único de Contratación (si la cuantía del contrato lo exige), para lo cual el CONTRATISTA deberá aportar copia de la constancia correspondiente. Este requisito se entenderá cumplido con la acreditación del pago de derechos de publicación por parte del CONTRATISTA. APLICA PARA CONTRATOS CUYA CUANTIA FUERE IGUAL O SUPERIOR A 50 S.M.L.M.

El CONTRATISTA deberá aportar los documentos a su cargo para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

El retraso injustificado por parte del CONTRATISTA en la entrega de los documentos necesarios para iniciar la ejecución del contrato facultará al COLEGIO para, a su conveniencia, extender el plazo para el aporte de los mismos o imponer multas. 

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL, LEY Y JURISDICCION APLICABLE. El domicilio contractual, para todos los fines legales y procesales, será la ciudad de Villavicencio.

Para todos los efectos, el presente contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia.

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En el caso de diferencias, conflictos o disputas relacionados con la interpretación, ejecución y aplicación de este contrato, las Partes procurarán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos a que alude la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA: LIQUIDACION DEL CONTRATO. Terminada la ejecución del contrato, el Interventor y el CONTRATISTA suscribirán el acta de finalización de la ejecución, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de firma de aquella, el CONTRATISTA procederá a cancelar las obligaciones con sus asociados y si fuere el caso, los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a su cargo, que hubiere sido contratado para la ejecución del contrato.

Las Partes realizarán la liquidación de mutuo acuerdo del contrato dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha de suscripción del acta de terminación de la ejecución.
En caso de que el CONTRATISTA no concurra a la liquidación, o no haya acuerdo sobre el contenido de la misma dentro del término antes citado, el COLEGIO podrá proceder a realizar la liquidación unilateral.

En el acta de liquidación de mutuo acuerdo, o en el acto administrativo de liquidación unilateral, según sea el caso, deben constar, en forma expresa: 

a) La declaración de las Partes (o del COLEGIO si la liquidación es unilateral) acerca del cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las Partes, con ocasión de la ejecución de este contrato;

b) La constancia de la verificación del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA frente a los Aportes Parafiscales (pagos a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje)  durante 

c) toda la vigencia del presente contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.

En el evento en que el CONTRATISTA no haya realizado totalmente los aportes correspondientes, EL COLEGIO retendrá las sumas adeudadas en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones. 

d) La verificación del cumplimiento de los pagos del CONTRATISTA a los trabajadores y subcontratistas que participaron en la ejecución del presente contrato, por concepto de salario o remuneración pactada. En el evento en que el CONTRATISTA no se encuentre a paz y salvo con sus trabajadores o subcontratistas, EL COLEGIO podrá retener de los saldos a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes, y proceder a pagar lo adeudado por el CONTRATISTA, actuando en nombre y representación de éste. 

e) Los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las Partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.

EL COLEGIO no reconocerá al CONTRATISTA costos, gastos, indemnizaciones o compensación ni suma de dinero alguna, diferentes a la que resulte de la liquidación final.

PARÁGRAFO: Liquidado el contrato, EL COLEGIO pagará al CONTRATISTA las sumas de dinero por las actividades (trabajos - servicios) o suministros realizados que resulten de la liquidación final del mismo, una vez efectuadas las deducciones a que hubiere lugar.

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud de este contrato, se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas desde el momento en que el documento correspondiente sea radicado en la dirección que a continuación se indica.


CONTRATISTA 



Dirección: 



 


Teléfono 



EL COLEGIO



Dirección


Teléfono



Tele-Fax



Las comunicaciones enviadas vía fax se considerarán como cursadas una vez recibido el mensaje de comunicación exitosa de la máquina en donde se origina el envío de ésta. 

En constancia, se firma el presente documento, a los _________del mes de _____ del año dos mil once (2011), en dos (2) ejemplares de idéntico tenor literal:

Por  EL COLEGIO
DAGOBERTO SAAVEDRA CAICEDO                    

Rector
Por el CONTRATISTA,  - 

________________________________

C.C. N° _________ de 
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